
                                                                                                                 

 

Licencia Reconocimiento, No Comercial, Obra No Derivada 

La obra o la prestación (según se definen más adelante) se proporciona bajo los términos de esta 

licencia (licencia). La obra o la prestación se encuentra protegida por derechos de autor y 

propiedad intelectual y/o cualesquiera otras normas que resulten de aplicación. Queda prohibido 

cualquier uso de la obra o prestación diferente a lo autorizado bajo esta licencia o lo dispuesto en 

normas aplicables de derechos de autor y/o propiedad intelectual. 

Mediante el ejercicio de cualquier derecho sobre la obra o la prestación, usted acepta y consiente 

las limitaciones y obligaciones de esta licencia, sin perjuicio de la necesidad de consentimiento 

expreso en caso de violación previa de los términos de la misma. El licenciador le concede los 

derechos contenidos en esta licencia, siempre que usted acepte los presentes términos y 

condiciones.  

1. Definiciones 

a. La obra es la creación literaria, artística o científica ofrecida bajo los términos de esta 

licencia.  

b. En esta licencia se considera una prestación cualquier interpretación, ejecución, 

fonograma, grabación audiovisual, emisión o transmisión, mera fotografía u otros objetos 

protegidos por la legislación de propiedad intelectual vigente aplicable.  

c. El titular originario es:  

a. En el caso de una obra literaria, artística o científica, la persona natural o grupo de 

personas que creó la obra.  

b. En el caso de una obra colectiva, la persona que la edite y divulgue bajo su 

nombre, salvo pacto contrario.  

c. En el caso de una interpretación o ejecución, el actor, cantante, músico, o 

cualquier otra persona que represente, cante, lea, recite, interprete o ejecute en 

cualquier forma una obra.  

d. En el caso de un fonograma, el productor fonográfico, es decir, la persona natural 

o jurídica bajo cuya iniciativa y responsabilidad se realiza por primera vez una 

fijación exclusivamente sonora de la ejecución de una obra o de otros sonidos.  

e. En el caso de una grabación audiovisual, el productor de la grabación, es decir, la 

persona natural o jurídica que tenga la iniciativa y asuma la responsabilidad de las 

fijaciones de un plano o secuencia de imágenes, con o sin sonido.  

f. En el caso de una emisión o una transmisión, la entidad de radiodifusión.  

g. En el caso de una mera fotografía, aquella persona que la haya realizado.  

h. En el caso de otros objetos protegidos por la legislación de propiedad intelectual 

vigente, la persona que ésta señale.  

d. Se considerarán obras derivadas aquellas obras creadas a partir de la licenciada, como 

por ejemplo: las traducciones y adaptaciones; las revisiones, actualizaciones y 

anotaciones; los compendios, resúmenes y extractos; los arreglos musicales y, en general, 

cualesquiera transformaciones de una obra literaria, artística o científica. Para evitar la 

duda, si la obra consiste en una composición musical o grabación de sonidos, la 



                                                                                                                 

sincronización temporal de la obra con una imagen en movimiento (synching) será 

considerada como una obra derivada a efectos de esta licencia.  

e. Tendrán la consideración de colecciones la recopilación de obras ajenas, de datos o de 

otros elementos independientes como las antologías y las bases de datos que por la 

selección o disposición de sus contenidos constituyan creaciones intelectuales. La mera 

incorporación de una obra en una colección no dará lugar a una derivada a efectos de esta 

licencia.  

f. El licenciador es la persona o la entidad que ofrece la obra o prestación bajo los términos 

de esta licencia y le concede los derechos de explotación de la misma conforme a lo 

dispuesto en ella.  

g. Usted es la persona o la entidad que ejercita los derechos concedidos mediante esta 

licencia y que no ha violado previamente los términos de la misma con respecto a la obra 

o la prestación, o que ha recibido el permiso expreso del licenciador de ejercitar los 

derechos concedidos mediante esta licencia a pesar de una violación anterior.  

h. La transformación de una obra comprende su traducción, adaptación y cualquier otra 

modificación en su forma de la que se derive una obra diferente. La creación resultante de 

la transformación de una obra tendrá la consideración de obra derivada.  

i. Se entiende por reproducción la fijación directa o indirecta, provisional o permanente, 

por cualquier medio y en cualquier forma, de toda la obra o la prestación o de parte de 

ella, que permita su comunicación o la obtención de copias.  

j. Se entiende por distribución la puesta a disposición del público del original o de las 

copias de la obra o la prestación, en un soporte tangible, mediante su venta, alquiler, 

préstamo o de cualquier otra forma.  

k. Se entiende por comunicación pública todo acto por el cual una pluralidad de personas, 

que no pertenezcan al ámbito doméstico de quien la lleva a cabo, pueda tener acceso a la 

obra o la prestación sin previa distribución de ejemplares a cada una de ellas. Se 

considera comunicación pública la puesta a disposición del público de obras o 

prestaciones por procedimientos alámbricos o inalámbricos, de tal forma que cualquier 

persona pueda acceder a ellas desde el lugar y en el momento que elija.  

l. La explotación de la obra o la prestación comprende la reproducción, la distribución, la 

comunicación pública y, sólo en caso de estar autorizada expresamente por el licenciador 

de forma separada a esta licencia, la realización de obras derivadas o la transformación.  

m. Los elementos de la licencia son las características principales de la licencia según la 

selección efectuada por el licenciador e indicadas en el título de esta licencia: 

reconocimiento, no Comercial, prohibición de obra derivada.  

2. Límites de los derechos. Nada en esta licencia pretende reducir o restringir cualesquiera 

límites legales de los derechos exclusivos del titular de los derechos de propiedad intelectual de 

acuerdo con la Ley de propiedad intelectual o cualesquiera otras leyes aplicables, ya sean 

derivados de usos legítimos, tales como la copia privada o la cita, u otras limitaciones como la 

resultante de la primera venta de ejemplares (agotamiento). 

3. Concesión de licencia. Conforme a los términos y a las condiciones de esta licencia, el 

licenciador concede, por el plazo contemplado más adelante en esta licencia y a título gratuito, 

una licencia de ámbito mundial no exclusiva que incluye los derechos siguientes: 



                                                                                                                 

a. Derecho de reproducción, distribución y comunicación pública de la obra o la prestación.  

b. Derecho a incorporar la obra o la prestación en una o más colecciones.  

c. Derecho de reproducción, distribución y comunicación pública de la obra o la prestación 

lícitamente incorporada en una colección.  

d. Derecho a extraer y reutilizar la obra o la prestación de una base de datos.  

Estos derechos se pueden ejercitar en todos los medios y formatos, tangibles o intangibles, 

conocidos en el momento de la concesión de esta licencia. Los derechos mencionados incluyen 

el derecho a efectuar las modificaciones que sean precisas técnicamente para el ejercicio de los 

derechos en otros medios y formatos. Todos los derechos no concedidos expresamente por el 

licenciador quedan reservados, incluyendo, a título enunciativo pero no limitativo, los 

establecidos en la sección 4.e, el derecho a transformación de la obra para crear una obra 

derivada, así como los derechos morales irrenunciables reconocidos por la ley aplicable. En la 

medida en que el licenciador ostente derechos exclusivos previstos por la ley nacional vigente 

que implementa la directiva europea en materia de derecho sui generis sobre bases de datos, 

renuncia expresamente a dichos derechos exclusivos.  

4. Restricciones. La concesión de derechos que supone esta licencia se encuentra sujeta y 

limitada a las restricciones siguientes: 

a. Usted puede reproducir, distribuir o comunicar públicamente la obra o prestación 

solamente bajo los términos de esta licencia y debe incluir una copia de la misma, o su 

Identificador Uniforme de Recurso (URI), tal y como se especifica más adelante en la 

sección 4.c. Usted no puede ofrecer o imponer ninguna condición sobre la obra o 

prestación que altere o restrinja los términos de esta licencia o el ejercicio de sus 

derechos por parte de los concesionarios de la misma. Usted no puede sublicenciar la 

obra o prestación. Usted debe mantener intactos todos los avisos que se refieran a esta 

licencia y a la ausencia de garantías. Usted no puede reproducir, distribuir o comunicar 

públicamente la obra o prestación con medidas tecnológicas que controlen el acceso o el 

uso de una manera contraria a los términos de esta licencia. Esta sección 4.a también 

afecta a la obra o prestación incorporada en una colección, pero ello no implica que ésta 

en su conjunto quede automáticamente o deba quedar sujeta a los términos de la misma. 

La aplicación de esta licencia a una colección  afectará únicamente a su estructura en 

cuanto forma de expresión de la selección o disposición de sus contenidos, no siendo 

extensiva a éstos. En este caso la colección tendrá la consideración de obra a efectos de 

esta licencia.  En el caso que le sea requerido, previa comunicación del licenciador, si 

usted incorpora la obra en una colección, deberá quitar cualquier crédito requerido en el 

apartado 4.c, en la medida de lo posible.  

b. Usted no puede ejercitar ninguno de los derechos concedidos en la sección 3 anterior de 

manera que pretenda principalmente o su actuación se dirija a la obtención de un 

beneficio mercantil o una contraprestación monetaria. Para evitar la duda, se aclara que el 

uso de la obra para fines educativos, incluso si existe un costo asociado a la oferta 

educativa, no constituye un ejercicio dirigido a la obtención de un beneficio mercantil o 

una contraprestación monetaria a los efectos de esta licencia. El intercambio de la obra 

por otras obras protegidas por la propiedad intelectual mediante sistemas de compartir 

archivos no se considerará como una manera que pretenda principalmente o se encuentre 



                                                                                                                 

dirigida hacia la obtención de un beneficio mercantil o una contraprestación monetaria, 

siempre que no haya ningún pago en relación con el intercambio de las obras protegidas.  

c. Si usted reproduce, distribuye o comunica públicamente la obra o la prestación, una 

colección que la incorpore, debe mantener intactos todos los avisos sobre la propiedad 

intelectual e indicar, de manera razonable conforme al medio o a los medios que usted 

esté utilizando:  

i. El nombre del autor original, o el seudónimo si es el caso, así como el del titular 

originario, si le es facilitado.  

ii. El nombre de aquellas partes (por ejemplo: institución, publicación, revista) que 

el titular originario y/o el licenciador designen para ser reconocidos en el aviso 

legal, las condiciones de uso, o de cualquier otra manera razonable.  

iii. El título de la obra o la prestación si le es facilitado.  

iv. El URI, si existe, que el licenciador especifique para ser vinculado a la obra o la 

prestación, a menos que tal URI no se refiera al aviso legal o a la información 

sobre la licencia de la obra o la prestación.  

Este reconocimiento debe hacerse de manera razonable. En el caso de una incorporación 

en una colección estos créditos deberán aparecer como mínimo en el mismo lugar donde 

se hallen los correspondientes a otros autores o titulares y de forma comparable a los 

mismos. Para evitar la duda, los créditos requeridos en esta sección sólo serán utilizados a 

efectos de atribución de la obra o la prestación en la manera especificada anteriormente. 

Sin un permiso previo por escrito, usted no puede afirmar ni dar a entender 

implícitamente ni explícitamente ninguna conexión, patrocinio o aprobación por parte del 

titular originario, el licenciador y/o las partes reconocidas hacia usted o hacia el uso que 

hace de la obra o la prestación.  

d. Para evitar cualquier duda, el titular originario conserva:  

i. El derecho a percibir las remuneraciones o compensaciones previstas por actos de 

explotación de la obra o prestación, calificadas por la ley como irrenunciables e 

inalienables y sujetas a gestión colectiva obligatoria.  

ii. El derecho exclusivo a percibir, tanto individualmente como mediante una entidad 

de gestión colectiva de derechos, cualquier remuneración derivada de actos de 

explotación de la obra o prestación que usted realice que no queden sujetos a esta 

licencia de acuerdo con lo establecido en el apartado 4.b.  

e. Ninguna disposición contenida en esta licencia otorgará derecho alguno al uso del 

nombre y/o del logo, escudo o cualquier otra marca o identificación propia del 

licenciador, excepto para los efectos de los avisos de propiedad intelectual previstos en el 

apartado 4.c de esta licencia. 

5. Exoneración de responsabilidad 

A menos que se acuerde mutuamente entre las partes, el licenciador ofrece la obra o la prestación 

tal cual (on an "as-is" basis) y no confiere ninguna garantía de cualquier tipo respecto de la obra 

o la prestación o de la presencia o ausencia de errores que puedan o no ser descubiertos. Algunas 

jurisdicciones no permiten la exclusión de tales garantías, por lo que tal exclusión puede no ser 

de aplicación a usted. 



                                                                                                                 

6. Limitación de responsabilidad. Salvo que lo disponga expresa e imperativamente la ley 

aplicable, en ningún caso el licenciador será responsable ante usted por cualesquiera daños 

resultantes, generales o especiales (incluido el daño emergente y el lucro cesante), fortuitos o 

causales, directos o indirectos, producidos en conexión con esta licencia o el uso de la obra o la 

prestación, incluso si el licenciador hubiera sido informado de la posibilidad de tales daños.  

7. Finalización de la licencia 

a. Esta licencia y la concesión de los derechos que contiene terminarán automáticamente el 

día 31 de diciembre de 2013 o, de forma anticipada, en caso de cualquier incumplimiento 

de los términos de la misma. Las secciones 1, 2, 5, 6, 7 y 8 permanecerán vigentes pese a 

cualquier finalización de esta licencia. Esta licencia sólo podrá ser prorrogada mediante 

autorización previa y por escrito del licenciador.  

b. Conforme a las condiciones y términos anteriores, la concesión de derechos de esta 

licencia es vigente por todo el plazo antes indicado. A pesar de lo anterior, el licenciador 

se reserva el derecho a divulgar o publicar la obra o la prestación en condiciones distintas 

a las presentes, o de retirar la obra o la prestación en cualquier momento. No obstante, 

ello no supondrá dar por concluida esta licencia (o cualquier otra licencia que haya sido 

concedida, o sea necesario ser concedida, bajo los términos de esta licencia), que 

continuará vigente y con efectos completos a no ser que haya finalizado conforme a lo 

establecido anteriormente, sin perjuicio del derecho moral de arrepentimiento en los 

términos reconocidos por la ley de propiedad intelectual aplicable.  

8. Miscelánea 

a. Cada vez que usted realice cualquier tipo de explotación de la obra o la prestación, o de 

una colección que la incorpore, el licenciador NO ofrece a los terceros y sucesivos 

licenciatarios la concesión de derechos sobre la obra o la prestación en las mismas 

condiciones y términos que la licencia concedida a usted.  

b. Si alguna disposición de esta licencia resulta inválida o inaplicable según la Ley vigente, 

ello no afectará la validez o aplicabilidad del resto de los términos de esta licencia y, sin 

ninguna acción adicional por cualquiera las partes de este acuerdo, tal disposición se 

entenderá reformada en lo estrictamente necesario para hacer que tal disposición sea 

válida y ejecutiva.  

c. No se entenderá que existe renuncia respecto de algún término o disposición de esta 

licencia, ni que se consiente violación alguna de la misma, a menos que tal renuncia o 

consentimiento figure por escrito y lleve la firma de la parte que renuncie o consienta.  

d. Para la solución de toda controversia que se derive de la presente licencia y que no se 

resuelva por acuerdo entre las partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente 

al procedimiento y fallo de un árbitro designado por acuerdo entre las partes o, a falta de 

este acuerdo, conforme a las normas de la Comisión Interamericana de Arbitraje 

Comercial.  El arbitraje tendrá lugar en la ciudad de Bogotá. El idioma a emplearse en el 

procedimiento de arbitraje será el español. Esta cláusula ni cualquier otra disposición 

contenida en esta licencia podrá ser interpretada como un acto de renuncia por parte del 

licenciatario de los privilegios e inmunidades que le han sido concedidas como 



                                                                                                                 

institución pública de derecho internacional por su Convenio Constitutivo o por las leyes 

de cualquiera de sus países miembros. 

e. Esta licencia constituye el acuerdo pleno entre las partes con respecto a la obra o la 

prestación objeto de la licencia. No caben interpretaciones, acuerdos o condiciones con 

respecto a la obra o la prestación que no se encuentren expresamente especificados en la 

presente licencia. El licenciador no estará obligado por ninguna disposición 

complementaria que pueda aparecer en cualquier comunicación que le haga llegar usted. 

Esta licencia no se puede modificar sin el mutuo acuerdo por escrito entre el licenciador y 

usted.  

 

 

 


